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DISTRITO ESCOLAR LIBRE DE UNIÓN DE WEST HEMPSTEAD 
Contrato de Participación Atlética / Código de Conducta 

 
 La Junta de Educación de las Escuelas Públicas de West Hempstead reconoce el valor de la participación de la escuela en actividades 
extracurriculares y anima a todos los estudiantes a participar en tantos programas como sea apropiado para cada individuo. Cada programa es 
una oportunidad para un mayor desarrollo educativo, social y emocional. Sin embargo, dicha participación es un privilegio y no un derecho. 
Siempre consciente de la importancia de exhibir un buen comportamiento y llevar estilos de vida saludables, la Junta de Educación busca 
alentar a los estudiantes a vivir y comportarse de una manera que se refleje favorablemente en ellos mismos, sus familias, su escuela y la 
comunidad. Es con esto en mente que estas pautas y contrato se presentan a nuestros estudiantes y padres / guardianes. 
 
ANTES DE LA PARTICIPACIÓN (SOLO PARA ESTUDIANTES ATLETAS) 
 
1. Todos los atletas deben aprobar con éxito un examen físico. El médico de la escuela proporcionará este examen en una fecha específica 
antes de la temporada, O el atleta puede ir a su médico personal. En cualquier caso, el FORMULARIO MÉDICO DE WEST HEMPSTEAD 
apropiado debe estar archivado. NO se aceptan notas en el membrete del médico. 
 
2. Los formularios de permiso de los padres con información de emergencia deben devolverse al entrenador. Los padres deben prestar especial 
atención al formulario de consentimiento de los padres de conmoción cerebral con respecto al posible riesgo de lesiones graves. 
 
POLÍTICAS GENERALES PARA TODOS LOS ESTUDIANTES 
 
1. La escuela no es responsable de la propiedad personal. En ningún momento deben dejarse objetos de valor en un aula, pasillo o vestuario 
sin vigilancia. 
 
2. Todas las lesiones sufridas durante la participación en deportes o actividades escolares deben informarse inmediatamente al entrenador o 
moderador de la actividad para que se puedan presentar los formularios de seguro correspondientes. Los padres deben comprender que la 
póliza de seguro del distrito escolar es una póliza complementaria a su cobertura y solo cubre parcialmente lo que no está cubierto por la 
póliza familiar. Cualquier estudiante que requiera atención médica por parte de un médico debe obtener una nota médica para reanudar la 
actividad. 
 
3. Todo el equipo entregado a cualquier estudiante o estudiante-atleta debe mantenerse en buenas condiciones y devolverse al final de la 
temporada o el año escolar. El equipo no devuelto debe pagarse al costo de reemplazo actual. Un estudiante no puede unirse a un equipo o 
actividad posterior hasta que se cumplan todas las obligaciones anteriores. Además, se pueden suspender los privilegios y se retendrán las 
boletas de calificaciones / diplomas. 
 
4. Para los estudiantes-atletas, la asistencia a todas las prácticas y juegos programados por el entrenador es obligatoria. Es responsabilidad del 
atleta notificar al entrenador si es necesario faltar a una práctica o juego. Se espera que los estudiantes que participan asistan a todas las 
reuniones y eventos relacionados programados regularmente. 
 
5. Los estudiantes no pueden participar en ninguna actividad patrocinada por la escuela si están ausentes o llegan a la escuela después de las 
9:40 am o faltan 2 períodos del día escolar. Los estudiantes que salen temprano no pueden participar a menos que reciban permiso de un 
administrador. Las excepciones deben aclararse con un administrador. 
 
6. Para seguir siendo elegible para participar en deportes y actividades extracurriculares, los estudiantes no deben suspender más de dos 
materias durante un período de calificaciones determinado. Cualquier estudiante que reprobe dos o más materias será puesto en período de 
prueba académica. No buscar una mejora en la posición académica durante este período de prueba resultará en la pérdida de elegibilidad para 
participar en todas y cada una de las actividades extracurriculares. 
 
7. Todos los estudiantes tienen la responsabilidad de comportarse de una manera que refleje favorablemente a las escuelas de West Hempstead 
y la comunidad. Las conductas o acciones que violen el Código de Conducta del Distrito resultarán en consecuencias disciplinarias y / o 
suspensión de la participación extracurricular. Ejemplos de comportamiento inaceptable incluyen pero no se limitan a: 
 
a. Infracciones verbales: burlas, insultos, coacción, burlas, burlas negativas y amenazas (verbales, escritas o electrónicas). 
 
b. Infracciones físicas: empujar, empujunes, patear, golpear, escupir, extorsión, acecho, restricción, actos humillantes, desfigurar la propiedad, 
vandalismo, para amenazar con el uso de la violencia. 
 
c. Alienación social y rechazo: chismes, difusión de rumores, burlas, difamaciones (étnicas, religiosas, sexuales, raciales), rechazo social, 
resentimiento, miradas amenazadoras, humillación pública y exclusión intencional y maliciosa. 
 



d. Novatadas - es una forma de acoso y no debe ser tolerado bajo ninguna circunstancia. Los estudiantes que se encuentren involucrados o 
hayan cometido actos de acoso y / o novatadas estarán sujetos a medidas disciplinarias y suspensión de las actividades extracurriculares. 
 
e. Redes sociales: absténgase de publicar comentarios o imágenes inapropiados en cualquier sitio web de redes sociales. 
 
8. Los estudiantes deben reconocer que hay muchas decisiones destructivas que pueden enfrentar y deben hacer todo lo que esté a su alcance 
para evitar tomar decisiones que pongan en peligro su salud y seguridad. El uso de tabaco, alcohol u otras drogas, la posesión de un arma o la 
participación en juegos de apuestas es una violación del Código de Conducta del Distrito y será motivo de acción disciplinaria y / o 
suspensión de todas las actividades extracurriculares. Se seguirán los siguientes procedimientos con respecto a todas las violaciones de estas 
pautas: 
 
a. Los estudiantes que se encuentren bajo la influencia del alcohol o cualquier otra droga, o en posesión de tabaco, alcohol o cualquier otra 
droga o un arma, además de participar en juegos de apuestas, pueden no ser elegibles para participar en actividades extracurriculares por un 
tiempo prolongado. de tiempo que será determinado por el director de la escuela y / o el director de atletismo. 
 
b. Una segunda ocurrencia resultará en ser removido del equipo. 
 
9. El juego limpio y el buen espíritu deportivo son expectativas básicas en la búsqueda de la excelencia atlética. Cualquier cosa menor no será 
tolerada y será posible motivo de despido. 
 
10. Tratar a los árbitros, entrenadores, entrenadores contrarios, oponentes y espectadores con respeto. 
 
11. No se queje de discutir con las llamadas o decisiones oficiales durante o después de un evento deportivo. 
 
12. El uso de blasfemias está prohibido en todo momento. 
 
13. El tiempo de juego queda a discreción del entrenador. La falta de prácticas y / o juegos puede limitar o reducir el tiempo de juego y la 
permanencia en el equipo. 
14. Para recibir una carta de equipo universitario u otros premios, los atletas deben participar y completar toda la temporada. 
 
Como modelos en el desarrollo de las habilidades y el carácter de sus hijos, el papel que desempeñan los padres y tutores no puede 
subestimarse. Como socio del Distrito Escolar de West Hempstead en el desarrollo académico, social y emocional exitoso de nuestros niños, 
me comprometo a lo siguiente: 
 
• Ser un modelo a seguir positivo para que a través de mis / nuestras propias acciones, ayude a asegurar que cada niño tenga la mejor 
experiencia posible. 
• Sea un fanático del “equipo” o de la “actividad completa”, no un fanático de “mi hijo”. 
• Evalúe lo que dice mi hijo en cualquier controversia y trabaje con los entrenadores y moderadores para recopilar     todos los hechos. 
• Elogie a todos los estudiantes en sus intentos de mejorar y crecer como jugadores o participantes. 
• Desarrollar una comprensión y apreciación de las reglas que rigen la actividad o el deporte de mi hijo. 
• Reconocer y mostrar aprecio por el excelente desempeño de todos los participantes. 
• Ayudar a mi hijo a aprender que el éxito es la experiencia en el desarrollo de sus habilidades y que sentirse bien trabajando duro y 
mejorando es realmente de lo que se trata la participación. 
• Tómese el tiempo para hablar con los entrenadores de una manera adecuada, incluido el momento y el lugar adecuados, si tengo una 
inquietud. Respetaré al entrenador / moderador siguiendo la cadena de mando designada. 
• Apoyar activamente las políticas libres de alcohol, tabaco y drogas del Distrito Escolar de West Hempstead. Apoyaré a mi hijo haciéndolo 
responsable de su compromiso de no demandar sustancias y de comportarse adecuadamente dentro y fuera de la escuela con respecto a las 
novatadas, el acoso y la intimidación como se describe en el Código de Conducta del Distrito y este Contrato de Participación. 
 
HEMOS LEÍDO, COMPRENDIDO Y CUMPLIMOS ESTE ACUERDO: 
 
Por favor Imprimir el Nombre del Estudiante _______________________________ 
 
Firma del Estudiante ____________________________Fecha_________________ 
 
Firna del Padre/Guardán ___________________________________Fecha________________ 
 
Deporte ____________________________________________ 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


